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S U M A R I O

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

Orden.—Destituyendo al Oficial 
de la Secretarla de Gobierno 
de la Audiencia Territorial de 
Pamplona D. Gabriel lcid 
Bueno.

Orden.— Levantando la suspen
sión de empleo y  sueldo al Ma
gistrado de la Audiencia Terri
torial de Valladolid D. Eduar
do Pérez del Río.

Orden. — Idem Idem al Juez de 
Instrucción de Villalpando don 
Juan Esteban Romera,

Orden.—Autorizando para que f i 
gure agregado a la Jefatura del 
Aire al Ingeniero de Caminos 
D. Enrique Garda de Frías.

Orden.— Idem, Idem, ídem D. Car
los Alcón Sanz.

Orden.—Disponiendo pase a des
empeñar la Dirección del Puer
to de Melilla el Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos don 
Francisco González Lacasa,

Orden. — Separando definitiva
mente del Escalafón de su Cuer
po al Ingeniero de Caminos, Ca
nales y  Puertos D. Moisés Ba
rrio Duque.

Secretaría de Guerra
Gratificaciones

Orden.—Determinando los casos 
en que los Jefes y  Oficiales de
ben percibir las gratificaciones 
a que hace referencia la Or
den número 217, de fecha 24 
de septiembre próximo pasado 
(B, O. núm. 32),

A s c e n s o s  , ,
Orden. —  Concediendo el empleo 

i inmediato superior a los jefes  
y Oficiales comprendidos en la

relación que comienza can dan 
Joaquín Estelter Muñoz y ter
mina con D, Antonio Bernal 
Díaz.

Orden.— Confirmando el empleo 
de Tenientes de S. M. a los Al
féreces que comprende la rela
ción que empieza con D. Jesús 
Peces Merchante y  termina con 
D. José Carmona Campos.

Orden.—Idem idem el empleo su
perior inmediato a las clases 
que figuran en la relación que 
comienza con D. Vicente París 
Garda y  termina con D, Juan 
Nigorra Reynes.

Orden.—Idem nombrando Alfé
reces provisionales a los Briga
das de diferentes Armas que 
comprende la relación que em
pieza con D. Miguel Motero 
Agudo y  termina con D. Miguel 
Higuera Ronce.

Orden.—Idem idem Alféreces pro
visionales a los Brigadas de la 
relación que da principio con 
D. Felipe Jiménez Díaz y ter
mina con D. Antonio Jiménez 
Durán.

Orden.—Resuelve quede sin efecto 
la orden fecha 13 de noviembre 
último (B. O. núm. 31), por la 
que se concedía el empleo inme
diato al Alférez de Infantería 
D. Antonio Oliva Garda, el que 
continuará en el empleo de Al
férez y  disponible forzoso.

Orden. — Nombrando Alféreces 
provisionales a los Brigadas de 
Intendencia que figuran en la 
relación que empieza con don 
Félix Izquierdo Sor ¡ano y  ter
mina con D. Marcelino Balbás 
Cantero.

Orden.—Id. id', id. del Cuerpo Ju
rídico Militar a los aspirantes 
de la carrera Judicial y fiscal 
comprendidos m la relación que 
da principio con D. Celso Bra

vo García y termina con don 
Manuel González Fernández.

As i m i l a c i o n e s

Orden,— Confirmando la asimila
ción de Farmacéuticos terceros 
a los soldados y Farmacéuticos 
Civiles de la relación que em
pieza con D. Cándido Alonso 
Gómez y  termina con D. Ricar
do Bescansa Martínez.

Bajas

Orden.—Dispone la baja en el 
Ejército del Coronel de Artille
ría D. Adolfo Torrado Atocha, 
condenado por un Consejo de 
guerra.

Orden.—Idem idem del Sargento 
de Artillería D. Manuel Feria 
Chapela, condenado por un 
Consejo de guerra.

Destinos.

Orden.—-Dispone que los Tenien
tes Coroneles Médicos ascendi
dos por Orden fecha 12 del ac
tual (B. O. número 56) conti
núen en los destinos que ante
riormente desempeñaban hasta 
que el Inspector general de Sa
nidad Militar proponga el que 
ha de asignárseles.

Empleos honoríficos

Orden.— Resuelve nombrar Capi
tanes honoríficos de Complemen
to del Cuerpo Jurídico Militar, 
a los Jueces de instrucción y 
Abogado Fiscal comprendidos 
en la relación que comienza por 
D. Victoriano Ortiz Coronado 
y termina con D. José Ramón 
Fernández Rubial.

Pensiones

Orden.—Concediendo a DA Luz 
Linares Reinoso, viuda del Co
mandante de Infantería D. Ale
jandro Albarracln Linaria» la 
pensión extraordinaria del cln-
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cuenta por ciento del sueldo que 
disfrutaba su esposo.

Orden.—Id. id. a DA Isabel Acie- 
go de los Ríos, viuda del Capi
tán de Infantería D. Alejandro 
Linares Reinoso, la pensión ex
traordinaria del cincuenta por 
ciento del sueldo de su esposo.

Orden.— Id. id. a DA Teresa Zü- 
ñiga Vidaurre, viuda del Te
niente de la Guardia Civil don 
fo sé  Ay lió n Mcrchán.

Orden.—Id. id. a DA María del 
Camino Gorostiza Lecumberri, 
viuda del Capitán de la Guar
dia Civil D. Primitivo Ezcurra 
Manterola,

Orden.—Id. id. a DA Carmen Fer
nández Vijante, viuda del Alfé
rez de Navio D. Ramón García 
Bermv.d"?

Orden.— Id. id. a DA Benigna 
Fernández Vijante, viuda del 
Alférez de Navio D. Manuel 
Valdés Saardiaz.

Orden.— Id. id. a DA Manuela 
Antón Navarro, viuda del Ca
pitán de Fragata D. Bernardo 
Navarro Capdevilla.

Orden.— Id. id. a DA Felisa Eusa 
Razquin, viuda del Comandante 
de Infantería D. Eduardo A n
drés Adán.

Orden.— Id. id. a D A  Dionisia Mi- 
lle Villeiga, viuda del Capitán 
de Fragata D. Rodrigo Núñez 
de la Puente.

Orden.— Id. id. a D A Pilar Cla- 
ramunt Salgols, viuda del Te
niente de la Guardia Civil don 
José Guerra Pérez.

Orden.—Id. id. a D A  Soledad Al- 
barrán Botana, viuda del Capi
tán de Navio D. Venancio Pérez 
Zorrilla.

Orden.— Id. id. a DA Humbelina 
González-Llanos Caruncho, viu
da del Capitán de Navio don 
Hermenegildo Franco y  Salgado 
Araujo.

R e sid e n c ia

Orden.—Autorizando al Excelen
tísimo Sr. General de Brigada, 
D. Elíseo Alvarez Arenas, para 
fija r  su residencia en la plaza 
de Valladolid.

Retiros

Orden.—Resuelve pase a situación 
de retirado, por haber cumplido 
la edad reglamentaria para ello, 
el Guardia civil Federico Pérez 
Cuesta.

Orden.— Idem idem el Carabine
ro Angel Conesa Marín.

S E C C I O N  D E  N A B I N A  
Comités

Orden.— Dispone que ceseri los 
Comités que oficialmente fueron  
establecidos en los buques mer
cantes.

Anuncios Oficiales
Banco de España. —  Oficina de 

moneda extranjera.— Cambios 
de divisas.

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

O r d e n e s
Excmo. Sr.: Visto el expedien

te incoado para averiguar las 
causas que han motivado el 
abandono de sus funciones del 
Oficial de la Secretaría de Go
bernó de la Audiencia Territorial 
de Pamplona, D. Gabriel Icid 
Bueno, y resultando del mismo 
que desde el día 30 de julio últi
mo n o . concurre a la oficina, ni 
pudo averiguarse su paradero, 
se acuerda destituirle del cargo 
por abandono de servicio, dán
dosele de baja en el Escalafón 
de los de su clase.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 16 de diciembre 
de 1336.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

En el expediente instruido 
contra D. Eduardo Pérez del Río, 
Magistrado de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid, recayó el 
siguiente acuerdo:

A propuesta de la Comisión 
de Justicia, y de acuerdo con la 
misma, se levanta la suspensión

de empleo y sueldo que sufre el 
Magistrado D. Eduardo Pérez 
del Río, a quien se abonarán los 
haberes propios de su cargo que 
haya dejado de percibir por cau
sa de la misma y a lo acordado.

Burgos 14 de diciembre de 
1936.=Fidel Dávila.

En el expediente instruido con
tra D. Juan Esteban Romera, 
Juez de primera instancia e ins
trucción de Villalpando, recayó 
el siguiente acuerdo;

A propuesta de la Comisión 
de Justicia y de acuerdo con la 
misma, se levanta la suspensión 
provisional acordada contra don 
Juan Esteban Romera, al que se 
repondrá en su cargo, abonán
dosele los sueldos y emolumen
tos de todas clases, en el caso 
de que hubiese dejado de perci
birlos.

Burgos, 14 de diciembre de 
1936.=Fidel Dávila.

Excmo. Sr.: Vista la propues
ta formulada por V. E. relativa 
a la colaboración solicitada por 
la Jefatura del Aire, del Ingenie
ro de Caminos D. Enrique G ar
cía de Frías, considerando que 
la construcción de aeropuertos

en su aspecto comercial encaja 
en las obras públicas, esta Pre
sidencia autoriza al Ingeniero de 
Caminos D. Enrique García de 
Frías, para que figure como 
agregado a la Jefatura del Aire, 
Sección de Infraestructura, con 
residencia en Valladolid, y sin 
perjuicio de sus servicios en la 
Jefatura de Obras Públicas.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 de diciembre 
de 1936.=Fidel Dávila.
Excmo. Sr. Presidente de la Co

misión de Obras Públicas y 
Comunicaciones.

Excmo. Sr.: Vista la propues
ta formulada por V. E. relativa 
a la colaboración solicitada por 
la Jefatura del Aire, del Ingenie
ro de Caminos D. Carlos Alcón 
Sanz, considerando que la cons
trucción de aeropuertos en su 
aspecto comercial encaja en las 
obras públicas, esta Presidencia 
autoriza al Ingeniero de Cami
nos D. Carlos Alcón Sanz, para 
que figure como agregado a la  
Jefatura del Aire, Sección de 
Infraestructura, con residencia 
en Valladolid, y sin perjuicio de 
sus servicios en la Confedera
ción Hidrográfica del Duero.

Dios guarde a V. E. muchos
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años. Burgos-17 de diciembre de 
1936.—Fidel Dávila.
Excmo. Sr. Presidente de la Co

misión de Obras Públicas y 
Comunicaciones.

. Excmo. Sr.: Vacante la plaza 
de Director del Puerto de Meli- 
11a, por traslado a Granada del 
que lo desempeñaba, he dispues
to que el Ingeniero primero de 
Caminos, Canales y Puertos, 
D . Francisco González Lacasa, 
pase a desempeñar la citada Di
rección del Puerto de Melilla, 
cesando en la Comisaría del Es
tado de los Ferrocarriles del 
Oeste de España.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.—Burgos 16 de diciembre 
de 1936.=Fidel Dávila.
Excmo. Sr. Presidente de la Co

misión de Obras Públicas y 
Comunicaciones.

Excmo. Sr.: Dispongo cese en 
el cargo de Ingeniero de la Jefa
tura de Obras Públicas de Bur
gos y sea dado de baja definiti
vamente en el Escalafón del 
Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, el Ingeniero primero 
D. Moisés Barrio Duque.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.==Burgos 14 de diciembre 
de 1936.=Fidel Dávila.
Excmo. Sr. Presidente de la Co

misión de Obras Públicas y 
Comunicaciones.

Secretaría de Guerra

ORDENES
Gratificaciones.

Por aparecer dudoso en deter
minados casos el derecho que 
tienen los. Jefes y Oficiales al

Eercibo de la gratificación a que 
ace referencia la Orden núme

ro 217 de 24 de septiembre úl
timo (B. O. núm. 32), he resuel
to lo siguiente:

1,° Los Jefes y Oficiales que 
con anterioridad al Movimiento 
Nacional se encontraran desti
nados en Academias Militares, 
Estado Mayor Ceíntral, Parques, 
Laboratorios, Centros Quirúrgi
cos, Gabinetes de Radiología,

Fábricas, Comisiones de movi
lización de Industrias, y, en ge
neral, en todos aquellos Esta
blecimientos que, por hallarse 
suspendido su funcionamiento, 
no desempeñan el cometido que 
tienen asignado en propiedad, 
dejarán de percibir, en lo suce
sivo, las gratificaciones de In
dustria o Profesorado que por 
razón de aquél venían disfru
tando.

2.° Para los destinados de 
plantilla en Centros o Dependen
cias que fueran agregados a Uni
dades Armadas, se regulará el 
derecho a la gratificación que 
deban percibir, por las normas 
establecidas en el apartado 1.° 
de la disposición anteriormente 
mencionada, bien entendido que, 
si en su destino de origen dis
frutaban de alguna, cualquiera 
que sea su concepto, dejarán de 
percibirla y les corresponderá, 
en todo casó, únicamente la que 
tengan asignada en su nuevo 
cargo, en atención a que solo 
se tendrá derecho al aevengo 
inherente por el destino que ver
daderamente desempeñen, aun
que la agregación de que sea 
objeto, no se haya publicado en 
el B o l e t ín  O f ic ia l , bastando que 
el interesado preste el servicio, 
que lleve consigo el devengo de 
tal gratificación.

Burgos 15 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Ascensos
He resuelto conceder el em

pleo superior inmediato a los Je
fes y Oficiales comprendidos en 
la siguiente relación, que co
mienza con D. Joaquín Esteller 
Muñoz y termina en D. Antonio 
Bernal Díaz, por los motivos que 
en la misma se expresan.

Burgos 16 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

#  H* $

RELACION QUE SE CITA

Por la Orden de S. E. él Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, fecha 22 de octubre de 
1936 (B. O. núm. 12):

INFANTERIA 
A Comandante 

Capitán D, Joaquín Esteller

Muñoz, del Tercio General San- 
jurjo, con la antigüedad de 22 de 
octubre de 1936 y pasando a 
ocupar en el Escalafón el lugar 
que le corresponde.

Por el Decreto núm. 126 de la 
Junta de Defensa Nacional de 
España, fecha 22 de septiembre 
de 1936 (B. O. núm. 28):

ARTILLERIA 
A Tenientes

Alférez D. Cecilio Rodríguez 
Ortiz, del Grupo Artillería de 
Montaña, Brigada Mixta de As
turias, con la antigüedad de 22 
de septiembre de 1936.

_ Idem D. Arcángel Vallina Can
do, del Centro de Movilización 
y Reserva núm. 16, con la mis
ma antigüedad.

Por el Decreto núm. 126 de ¡a 
lunta de Defensa Nacional de 
España, fecha 22 de septiembre 
de 1936 (B. O. núm. 28) y Or
den de 27 de noviembre de 1936 
(B. O. núm. 44):

GUARDIA CIVIL 
A Tenientes

Alférez D. Claudio Vallejo 
Pascual, de la Comandancia de 
Avila, con la antigüedad de 22 
de septiembre de 1936.

Idem D. Auspicio Rodríguez 
García, de la misma y con igual 
antigüedad.

Idem D. Manuel Almoguera 
Hornero, de la Comandancia de 
Soria y con igual antigüedad.

Idem D. Basilio Natera Porras, 
de la misma y con igual antigüe
dad.

Idem D. Fortunato Valdene- 
bro Pérez, de la misma y con 
igual antigüedad.

Por reunir las condiciones que 
exige el Reglamento para el Re
clutamiento y Reemplazo del 
Ejército (C. L. núm. 699).

CABALLERIA 
A Capitán de Complemento

Teniente de Complemento, 
D. José María Palleja Ferrer-Vi- 
dal, del Regimiento de Farnesio 
núm. 10, con la antigüedad de 
9 de diciembre de 1936.

A Teniente de Complemento
Alterez de Complemento don 

Francisco Cadenas Blanco, agre
gado a la Secretaría de Guerra,
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con la antigüedad de 13 ele di
ciembre de 1936.

ARTILLERIA 
A Tenientes de Complemento

Alférez de Complemento don 
Honorato Sureda Hernández, del 
Grupo Mixto núm. I, con la an
tigüedad de 18 de noviembre de 
1936.

Idem IX Pedro Crespi Cána- 
ves, del mismo y con igual anti
güedad,

• INGENIEROS 

A Tenientes de Complemento
Alférez de Complemento don 

Leonardo Conejero Oviedo, del 
Batallón de Zapadores M inado
res níun. 2,' con la antigüedad de 
3 de diciembre de 1936.
- Idem D. Antonio Berna! Díaz» 

del mismo y con igual antigüe
dad.

He resuelto confirmar en el 
empleo de Teniente de Sanidad 
Militar, conferido por el Exce
lentísimo Sr, Genera! je fe  del 
Ejército de! Norte, a los Alfére- 

. ces comprendidos en la siguien
te relación, que comienza con 
D. Jesús Peces Merchante y ter
mina en D. José Carmona Cam
pos, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 2.° del De
creto número 126 (B. O. nú
mero 28).

Burgos 16 de diciembre de 
1936.—El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

# * *\

RELACION QUE SE CITA

D, Jesús Peces Merchante.
D. Ernesto Repollés Paiencia,
D. Luis Boldoba Les.
D. José Carmona Campos.

RELACION QUE SE CITA

Por el Decreto núm. 129 de ¡a 
Junta de Defensa Nacional de 
España (B, O. núm. 12):

A Alférez Legionario 
Subteniente D, Vicente París 

García, del Tercio Extranjero, 
con la antigüedad de 25 de sep
tiembre de 1936.

ídem D. Lino Sáez Cambra, 
del mismo y con Igual anti
güedad.

Por reunir las condiciones que 
exige el Reglamento para el Re
clutamiento y Reemplazo del 
Ejército (C. L. núm. 699): 

ARTILLERIA 
A Alférez do Complemento* 

Brigada D. Manuel Marín Ru
bio, del Regimiento Ligero nú
mero 12, con ia antigüedad de 3 de diciembre de 1936.

INGENIEROS 
A Alférez de Complemento, 

Brigada D, Miguel López Or- 
duña, del Grupo Autónomo Mix
to de Zapadores y Telégrafos 
número 4, con la antigüedad de 30 de octubre de 1986.

INTENDENCIA 
A Alféreces de Complemento, 

Brigada D. Miguel Oliver Or- 
dinas, del Grupo de Intendencia 
de Baleares, con la antigüedad 
de l.° de octubre de 1936.

Idem D. Francisco Guasch 
Beltrán, del mismo Grupo, con 
la antigüedad de 1.° de septiem
bre de 1936.

Idem D. Pedro Cruellas Mas, 
del mismo Grupo y con ía anti
güedad de !.° de julio de 1936.

Idem D, Gabriel Ballester Te
rrosa, del mismo Grupo y con 
igual antigüedad.

Idem D, Antonio Gilabert Mo
ya, del mismo Grupo y con igual 
antigüedad.

ídem D. Fernando de España 
Moreíl, de! mismo Grupo y con 
igual antigüedad.

Por el Decreto núm. 110 de la 
Junta de Defensa Nacional de 
España y Orden circular de 17 
de noviembre de 1936:

S A N I D A D  M I L I T A R  
Sección de Farmacia 

A Farmacéutico 3.° de Complemento

D. Juan Nigorra Reynes, con 
la antigüedad de 13 de diciem
bre de 1936.

He resuelto conceder el em
pleo superior inmediato a las 
clases comprendidas en ia si
guiente relación, que comienza 
con D. Vicente París García y 
termina con D. Juan Nigorra 
Reynes, por los motivos que en 
la misma se expresan.

Burgos 16 de diciembre de 
1936.— El General jefe, Germán 
Gil Yuste,

$ * *

A propuesta de! Excelentísimo 
Sr. Genera! cíe la O." División, 
se nombran Alféreces provisio
nales a ¡os Brigadas de diferen
tes Armas que se relacionan a 
continuación, por hallarse com
prendidos en la Orden de 23 de 
noviembre último (B. O. nú
mero 39),

Burgos 16 de diciembre de 
í936.=El Genera! jefe, Germán 
Gil Yuste.

*  * *

r e l a c ió n  q u e  s e  c i t a

CABALLERÍA
Regimiento Cazadores de Vlllarroble- 

río número I.

D. Miguel Molero Agudo.
Diego León Gríiz,
Luciano Alaminos Cortés,, 
Antonio González Bordalío.

Regimiento de Cazadores de España 
número S,

D. Ignacio de la Iglesia Espi
nosa.

Eduardo Rodríguez Pérez, 
jesús Alegría Calzada.

Regimiento de Cazadores de Ñaman- 
cía número 6.

D. Santiago Rico Gjeda.
Angel Rodríguez Marín. 
Teófilo Puente Ortega.
Juan Fernández Blanco.

ARTILLERÍA 
Regimiento de Montaña número 2,

D. Martín Herrera Recio. 
Lorenzo López Cosgayas. 
Dionisio López Contréras. 
Antonio Sáez de Ibarra, 
Teodoro Maestro Martínez, 
Federico González Torres.

Sexta Brigada de Artillería.

D. Manuel Manzano Sabio. 
Régulo Nájera Ruiz.
Teodoro Palacios Martínez. 
Félix Gómez Palacios.

Regimiento Ligero número 11,

D. Martiniano Dehesa Alonso. 
Elias Arroyo Santos.
Máximo Abad Arlanzón. 
Restituto Castro Palacios. 
Ramón García Martín.
Luis Martín Nebreda. 
Prudencio Blasco Mur.
Juan Tello Bazaga.
Toribio Martín Saenz, 
Crisanto Belfrán Nebreda, 
Claudio Carranza Cuesta,

424
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Regimiento Ligero número 12.
D. Pedro Provedo de Miguel. 

Ismael Asensio Navajas. 
Agustín Inarejos Abad.
Juan Narro Fernández. 
Alejandro Fernández Prado. 
Ramón Gómez Jiménez. 
Gerardo Villanueva Orje. 
Segundo Zapata Ajamil. 
Evaristo Ecnarri García. 
Mauro Orezuabal Canal. 
Felipe Vicente Marrodán. 
Eusebio Oiano Ruiz.
Pedro Solano Baños.
Bautista Gutiérrez Martínez. 
Angel Saenz San Víctor. 
Agustín Soto García.
Emilio Saenz Canal.
Fernando Verano Matute. 
Gregorio Ortigosa García. 
Diego Pérez Pacheco.
José Piñeiro Pan.

INGENIEROS
Sexto Batallón de Zapadores Mina

dores.
D. Melchor Medioro Crespo. 

José Jurado Martínez.
Jesús Alvarez Gómez. 
Antonio Sánchez García.
José Galán Adame.

Comandancia de Tropas y Servicios 
de Ingenieros.

D. Miguel Higuero Ponce.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe de la 7.a Di
visión Orgánica, se nombra Al
féreces provisionales a los Bri
gadas que se relacionan a conti
nuación, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de 23 de 
noviembre último (B. O. núme
ro 39).

Burgos 16 de diciembre de 
1936.—E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

RELACION QUE SE CITA

D. Felipe Jiménez Díaz, del 
Regimiento Artillería Ligera, nú
mero 13.

D. Eduardo Pont Medina, del 
Ídem.

D. Paulino Baltar López, del 
Idem.

D. Pedro Martin Garduño, del 
Idem.

D. Abundio Pastor Herrera, 
del Idem,

D. Antonio Jiménez Durán,

del Centro de Movilización y 
Reservó, núm. 14. .

He resuelto quede sin efecto 
la Orden de 13 de noviembre úl
timo (B. O. núm. 31), por la que 
se concedía el empleo inmediato 
al Alférez de Infantería del Re
gimiento Canarias núm. 39, don 
Antonio Oliva García, ;el cual 
continuará en el empleo de Al
férez y en la situación de dispo
nible forzoso en que se hallaba, 
en virtud de la Orden de esta 
Secretaría de fecha 15 de no
viembre último (B. O. núm. 33).

Burgos 17 de diciembre de 
193B.=»E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. Se
ñor General de la 6.a División 
Orgánica, se nombra Alféreces 
provisionales a los Brigadas de 
Intendencia con destino en el 
6.° Grupo Divisionario, que se 
relacionan a continuación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden de 23 de noviembre 
último (B. O. núm. 39).

Burgos 17 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

RELACIÓN QUE SE CITA

D. Félix Izquierdo Soriano.
Facundo Mateo Lazcano.
Manuel López Benito.
José López de Lacalle.
Gregorio Alonso Muñoz.
Leónides Ruiz González.
Marcelino Balbás Cantero.

Por estar comprendidos en el 
artículo 2.° del Decreto núm. 70, 
fecha 11 de noviembre último 
(B. O. núm. 27), he resuelto 
nombrar Alféreces provisionales 
del Cuerpo Jurídico Militar a los 
aspirantes de las carreras judi
cial y fiscal, comprendidos en la 
siguiente relación, que empieza 
con D. Celso Bravo García y 
termina con D. Manuel Gonzá
lez González, por todo el tiempo 
que desempeñen funciones judi
ciales militares en los Consejos 
de Guerra Permanentes, creados 
por Decreto número 55 ael B. O. 
del E., teniendo estoe nombra

mientos y para el percibo del 
sueldo, efectos administrativos, 
para todos, a partir de 1.° de 
noviembre último, excepto para 
D. César Martínez Burgos, que 
los tendrá desde el 1.° del mes 
actual.

Burgos, 14 de diciembre de 
1936.=Ei General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

RELACION QUE SE CITA

D. Celso Bravo García, aspi
rante de la carrera judicial.

D. José María García Delga
do, Ídem.

D. Domingo Romero Escude
ro, Ídem.

D. José García Aranda, Idem.
D. Vicente Herce Quemada, 

Idem.
D. Saturnino Gutiérrez de 

Juana, Ídem.
D. Gaspar Dávila Dávlla, id.
D. Rafael Núñez Sánchez, id.
D. Francisco García Rosado, 

Idem.
D. Vidal Morales Garrido, id.
D. José López Borrasca, id.
D. Manuel Mendoza Esteban, 

Ídem.
D. César Martínez Burgos, 

Ídem.
D. Manuel González Gonzá

lez, aspirante de la carrera fis
cal.

Asimilaciones
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto núm. 110 de la 
Junta de Defensa Nacional y ór
denes de la Secretaría de Guerra 
de 23 de octubre de 1936 (B. O. 
núm. 15) y 17 de noviembre de 
1936 (B. O. núm. 34), he resuel
to conferir la asimilación de Far
macéuticos terceros, a los sol
dados, Farmacéuticos civiles, de 
la siguiente relación,'que conde
za con D. Cándido Alonso Gó
mez y termina en D. Ricardo 
Bescansa Martínez, debiendo 
pasar a desempeñar los destinos 
que se señalan.

Burgos, 18 de diciembre de 
1936.=»E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

RELACIÓN QUE SE CITA

Sanitario D. Cándido Alonso 
Gómez, del 4.° Grupo de la 2,1 
Comandancia dcx Sanidad Mili*
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tar, a la Farmacia Militar de la 
6.a División.

Idem D. José Alvarez Núñez, 
del tercer Grupo de la 1 .a Coman
dancia de Sanidad Militar, a la 
Jefatura de los Servicios Farma
céuticos de la 7.a División.

Idem D. Luis González Mel
chor, del 4.“ Grupo de la 2.a Co
mandancia de Sanidad Militar, 
al Cuadro de Eventualidades de 
la 6.a División.

Artillero 2 0 D. Emilio Lino 
Durán, del 15 Regimiento de Ar 
tillerfa Ligera, a‘ la Jefatura de 
los Servicios Farmacéuticos de 
la 8.a División.

Idem D. Ricardo Bescansa 
Martínez, del 16 Regimiento de 
Artillería Lieera. a Ídem idem.

Bajas
De acuerdo con lo informado 

por el Negociado de justicia de 
esta Secretaría de Guerra, dis
pongo la baja en el Ejército del 
Coronel de Artillería, D. Adolfo 
Torrado Atocha, condenado por 
un Consejo de Guerra a la pena 
de cadena perpetua, con la acce
soria de pérdida de empleo.

Burgos 16 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, he 
dispuesto la baja en el Ejército 
del Sargento de Artillería del 
Grupo de Defensa contra aero
naves y alumno del Colegio pre
paratorio militar, D. Manuel 
Feria Chapela, condenado por 
un Consejo de Guerra a la pena 
de cuatro años de prisión militar 
correccional, con la accesoria de 
separación- del servicio.

Burgos 16 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Destinos.
Los Tenientes Coroneles Mé

dicos ascendidos a este empleo 
en virtud de la Orden del 12 de 
diciembre (B. O. nüm. 56), con
tinuarán en los destinos que an
teriormente desempeñaban, has
ta que el Inspector General de 
Sanidad Militar proponga a esta

Secretaría los que se les han de 
asignar.

Burgos 16 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Empleos honoríficos
Por estar comprendidos en el 

artículo primero del Decreto nú
mero 70, con fecha 11 de no
viembre último (B. O. núm. 27), 
he resuelto nombrar a ios jueces 
de Primera Instancia e Instruc
ción y Abogado Fiscal, compren
didos en la siguiente relación, 
que empieza con D. Victoriano 
Ortíz Coronado y termina con 
D. José Ramón Fernández Ru
bial, Capitanes honoríficos de 
Complemento del Cuerpo Jurí
dico Militar, durante el tiempo 
que formen parte de los Conse
jos de Guerra-- Permanentes, 
creados por Decreto núm. 55 del 
B o l e t ín  O f ic ia l  d e l  E s t a d o .

Burgos 14 de diciembre de 
1936.==E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

* * *

RELACIÓN QUE SE CITA

D. Victoriano Ortiz Coronado, 
Juez de Primera Instancia.

D. Manuel Lastres Martínez, 
idem.

D. Jesús García Gutiérrez, 
idem.

D. Antonio Aranguren Riesgo, 
idem.

D. Enrique Cid Ruiz-Zorrilia, 
idem.

D. José Ramón Fernández Ru
bial, Abogado Fiscal.

Pensiones
En virtud de lo dispuesto en 

el artículo 9.° del Decreto nú
mero 92, de 2 del corriente mes 
(B. O. del E. núm. 51), vengo 
en conceder a D.a Luz Linares 
Reinoso, viuda del Comandante 
de Infantería D. Alejandro Al- 
barracín Linares, asesinado en 
Ronda por los rebeldes el 28 de 
julio último, por adhesión al Al
zamiento Nacional, la pensión 
extraordinaria del cincuenta por 
ciento del sueldo de dicho Jefe, 
con exclusión de tes gratifica
ciones que éste disfrutara, co
mo comprendida en el apartado 
C del artículo 2.°, en relación 
con el artículo 4,° del citado De

creto, cuya pensión será abona
ble desde el día 1.° de agosto 
próximo pasado, por la Delega
ción deFiacienda de Sevilla.

Burgos 14 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto nú
mero 92, de 2 del corriente mes 
(B. O. del E. núm. 51), vengo 
en conceder a D.a Isabel Aciego 
de los Ríos, viuda del Capitán 
de Infantería D. Alejandro Lina
res Reinoso, asesinado en Ron
da por los rebeldes el 24 de 
agosto último por adhesión al 
Alzamiento Nacional, la pensión 
extraordinaria del cincuenta por 
ciento del sueldo de dicho ofi
cial, con exclusión de las grati
ficaciones que éste disfrutara, 
como comprendida en el aparta
do C del artículo 2.° en relación 
con el artículo 4.° del citado De
creto, cuya pensión será abona
ble desde el dia 1.° de septiem
bre próximo pasado, por la De
legación de Hacienda de Se
villa.

Burgos 14 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

En virtud de lo dispuesto en 
e! artículo 9.° del Decreto nú
mero 92 de 2 del corriente mes 
(B. O. del E. núm. 51), vengo 
en conceder a D.a Teresa Zúñi- 
ga Vidaurre, viuda del Teniente 
de la Guardia Civil D. José Ay- 
Ilón Merchán, asesinado en San 
Sebastián por los rebeldes el día 
30 de julio último, por adhesión 
al Alzamiento Nacional, la pen
sión extraordinaria del cincuenta 
por ciento del sueldo de dicho 
Oficial, con exclusión de ¡as 
gratificaciones que éste disfru
tara, como comprendida en el 
apartado C del artículo 2.° en re
lación con el artículo 4.° del ci
tado Decreto, cuya pensión será 
abonable desde el día 1.° de 
agosto próximo pasado, por la 
Delegación de Hacienda de N a
varra,

Burgos 14 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

426
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En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto nú
mero 92, de 2 de! corriente mes 
(B. O. del E. núm. 51), vengo 
en conceder a D.a María del Ca
mino Gorostiza Lecumberri, viu
da del Capitán de la Guardia 
civil D. Primitivo Ezcurra Man- 
terola, asesinado en San Sebas
tián por los rebeldes el dia 30 
de julio último, por adhesión al 
Alzamiento Nacional, la pensión 
extraordinaria del cincuenta por 
ciento del sueldo de dicho Ofi
cial, con exclusión de las grati
ficaciones que éste disfrutaraa, 
como comprendida en el .'aparta
do C) del artículo 2.° en rela
ción con el artículo 4.° del cita
do Decreto, cuya pensión será 
abonable desde el dia 1.° de 
agosto próximo pasado por la 
Delegación de Hacienda de Gui
púzcoa.

Burgos, 14 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto nú
mero 92, de 2 del corriente mes 
(B. O. del E. núm. 51), vengo 
en conceder a D .a Carmen Fer
nández Vijante, viuda del Alfé
rez de Navio D. Ramón García 
Bermúdez, asesinado en Carta
gena por los rebeldes, por ad
hesión al Alzamiento Nacional, 
la pensión extraordinaria del cin
cuenta por ciento del sueldo de 
dicho Oficial, con exclusión de 
las gratificaciones que éste dis
frutara, como comprendida en el 
apartado C) del artículo 2.°, en 
relación con el artículo 4.° del 
citado Decreto, cuya pensión 
será abonable desde el dia 1.° 
de agosto último por la Delega
ción de Hacienda de Oviedo.

Burgos 14 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

En virtud de lo dispuesto en el 
artículo 9.° del Decreto núme
ro 92, de 2 del corriente mes 
(B. O. del E. núm. 51), vengo en 
conceder a D.a Benigna Fernán
dez Vijante, viuda del Alférez de 
Navio D. Manuel Valdés Suar
diaz, asesinado en Cartagena 
por los rebeldes por adhesión al 
Alzamiento Nacional, la pensión

extraordinaria del cincuenta por 
ciento del sueldo de dicho Ofi
cial, con exclusión de las gratifi
caciones que éste disfrutara, co
mo comprendida en el aparta
do C) del artículo 2.°, en rela
ción con el artículo 4.° del citado 
Decreto, cuya pensión será abo
nable desde el día primero de 
agosto último por la Delegación 
de Hacienda de Oviedo.

Burgos 14 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

En virtud de lo dispuesto en el 
artículo 9.° del Decreto núme
ro 92, de 2 del corriente mes 
(B. O. del E. núm. 51), vengo 
en conceder a D.a Manuela An
tón Navarro, viuda del Capitán 
de Fragata D. Bernardo Nava
rro Capdevilla, asesinado por los 
rebeldes por adhesión al Alza
miento Nacional, la pensión ex
traordinaria del cincuenta por 
ciento del sueldo de dicho Jefe, 
con exclusión de las gratificacio
nes que éste disfrutara, como 
comprendida en el apartado C) 
del artículo 2.°, en relación con 
el artículo 4.° del citado Decre
to, cuya pensión será abonable 
desde el día primero de agosto 
último por la Delegación de H a
cienda de La Coruña.

Burgos 14 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto núme
ro 92, de 2 del corriente mes 
(B. O. del E. núm. 51), vengo en 
conceder a D.a Felisa Eusa Raz
quín, viuda del Comandante de 
Infantería D. Eduardo Andrés, 
Adán, asesinado en San Sebas
tián por los rebeldes el 30 de ju
lio último, por adhesión al Alza
miento Nacional, la pensión ex
traordinaria del cincuenta por 
ciento del sueldo de dicho Jefe, 
con exclusión de las gratifica
ciones que éste disfrutara, como 
comprendida en el apartado C) 
del artículo 2.°, en relación con 
el artículo 4.° del citado Decre
to, cuya pensión será abonable 
desde el día primero de agosto 
próximo pasado por la Delega
ción de Hacienda de Guipúzcoa. 

Burgos, 14 de diciembre de

1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto nú
mero 92, de 2 del corriente m es 
(B. O. del E. núm. 51), vengo 
en conceder a D.a Dionisia Mille 
Villeiga, viuda del Capitán de 
Fragata D. Rodrigo Núfiez de la 
Puente, asesinado por los rebel
des, por adhesión al Alzamiento 
Nacional, la pensión extraordi
naria del cincuenta por ciento 
del sueldo de dicho Jefe, con 
exclusión de las gratificaciones 
que éste disfrutara, como com
prendida en el apartado C) del 
artículo 2.°, en relación con el 
artículo 4.° del citado Decreto, 
cuya pensión será abonable des
de el dia 1.° de agosto último 
por la Delegación de Hacienda 
de La Coruña.

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto nú
mero 92, de 2 del corriente mes 
(B. O. del E. núm. 51), vengo 
en conceder a D.a Pilar Clara
munt Salgols, viuda del Tenien
te de la Guardia civil D. José 
Guerra Pérez, asesinado en San 
Sebastián por los rebeldes el 30 
de julio último, por adhesión al 
Alzamiento Nacional, la pensión 
extraordinaria del cincuenta por 
ciento del sueldo de dicho Ofi
cial, con exclusión de las grati
ficaciones que éste disfrutara, 
como comprendida en el aparta
do C) del artículo 2.°, en rela
ción con el artículo 4.° del citado 
Decreto, cuya pensión será abo
nable desde el dia 1.° de agosto 
próximo pasado por la Delega
ción de Hacienda de Zaragoza.

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto nú
mero 92, de 2 del corriente mes 
(B. O. del E. núm. 51), vengo 
en conceder a D .a Soledad Al
barrán Botana, viuda del Capi
tán de Navio D. Venancio Pérez 
Zorrilla, asesinado en el Cruce
ro «Cervantes» por los rebeldes, 
por adhesión al Alzamiento N a
cional, la pensión extraordinaria 
de! 50 por 100 del sueldo de di
cho Jefe, con exclusión de las 
gratificaciones que éste disfru-
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tara, como comprendida en el 
apartado C del artículo 2.°, en 
relación con el artículo 4.° del 
citado Decreto, cuya pensión se* 
rú abonable desde el día I d e  
agosto último, por ía Delegación 
de Hacienda de La Cornña, 

Burgos, 14 diciembre de 1930. 
~E1 Genera! Jete, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9." de! Decreto nú
mero 92, de 2 del corriente mes 
(B. O. del E. núm. 51), vengo en 
conceder a D.;) Humbellna Gon- 
zólez-Llanos Caruncho, viuda 
del Capitán de Navio D. Herme
negildo Franco y Salgado-Arau- 
jo, asesinado en el crucero «Li
bertad» por los rebeldes, por 
adhesión al Alzamiento Nacio
nal, la pensión extraordinaria 
del cincuenta por ciento del 
sueldo de dicho je fe , con exclu
sión de las gratificaciones que 
éste disfrutara, como comprendi
da en el apartado C del artículo 
2.°, en relación con el artículo 
4,° de! citado Decreto, cuya pen
sión será abonable desde el día 
ló  de agosto último, por la De
legación de Hacienda de La Co
mba.

Burgos 14 de diciembre de 
1036.—E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Residencia
Por resolución de Su Excelen

cia el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se autoriza al 
Excmo. Sr. General de Brigada, 
en situación de disponible, don 
Eliseo Alvarez Arenas, para fijar 
su residencia en la Plaza de Va- 
lladolid.

Burgos, 15 de diciembre de 
1936.—El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Retiro
He resuelto pase a situación 

de retirado, por haber cumplido 
la edad reglamentaria para ello 
el día 25 de agosto último, el 
Guardia 2.a de la Comandancia 
de la Guardia Civil de Barcelo
na, Federico Pérez Cuesta, en 
cuya situación disfrutará, con 
carácter provisional, el haber pa
sivo mensual de 213*32 pesetas, 
que percibirá a partir de 1.° de 
septiembre último, por la Paga

duría de Hacienda de Ceuta, por 
fijar su residencia en dicha 
Plaza.

Burgos, 15 de diciembre de 
1936.= E l General je fe , Germán 
Gil Vusté,

He resucito pase a situación 
de retirado, por haber cumplido 
la edad reglamentaria para ello, 
el día 2 de octubre último, se 
gún determina el Decreto de 19 
de julio de 1927 {Diario Ofi
cial número 159), ci Carabi
nero de la 5." Comandancia, 
Angel Conesa Marín, en cuya 
situación disfrutará con carácter 
provisional, el haber pasivo 
mensual de 213*32 pesetas, que 
percibirá a partir de 1.° de no
viembre último, por la Delega
ción de Hacienda de Baleares, 
por fijar su residencia en Palma 
de Mallorca.

Burgos, 15 de diciembre de 
1036.—El General Jefe , Germán 
Gil Yuste,

Sección de Marina
Comités

De orden de S . E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Naciona
les y a propuesta de la jefatura 
del Estado Mayor de la Armada, 
se dispone, con objeto de evitar 
toda contaminación en ios bu
ques mercantes hoy afectos al 
Movimiento Nacional:

1.® Las autoridades navales 
Almirantes de los Departamentos 
ordenarán la cesantía de aque
llos Comités que oficialmente 
fueron establecidos en los bu
ques mercantes y que tergiver
saron su ya insana creación con
virtiéndose en Comités revolu
cionarios, pudiendo, o debiendo 
incluso, procesar a aquellos de 
sus miembros que hayan hecho 

^manifestaciones, o se hayan

E' uesto en contra, aun cuando no 
aya sido violentamente.
2.° Que por los Jefes de las 

Comandancias de Marina, se fi
jarán edictos, obligando que a la 
entrada y sallda.de los puertos, 
todo Capitán o Patrono, y bajo 
su firma, presente por escrito, 
relación jurada de!, personal a su 
juicio sospechoso de ideas con
trarias a la reconstrucción na
cional, y luche contra el comu

nismo, objeto del movimiento, 
haciéndoles saber que si faltan a 
la verdad en uno ti otro sentido, 
recaerá sobre él la responsabi- 
llda * >u rmí mima que ía que 
re ta i' é ¡i>  (>i t¡ púlanle des- 
aícMo pe r ' hubiese sido se
ñalado, o por la de falso testi
monió sí resultase faísa la acu
sación.

Burgos 16 de diciembre de 
1936.—Ei Genera! Jefe , Germán 
Gil Yuste.

Anuncios oficiales
B A N C O  D E  E S P A Ñ A

BURGOS
OFICINA DE MONEDE EXTRANJERA

Constituido el Comité de Mo
neda Extranjera, con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto nú
mero 81, de fecha 18 de noviem
bre último, publicado en el Bole
tín Oficial del día 24 de dicho 
mes, y de acuerdo con las dis
posiciones oficiales, publica los 
cambios de divisas siguientes;

CAMBIOS DE COMPRA
DIVISAS PROCEDENTES DB EXPORTA

CIONES

Francos ...........  39*95
L ib ras..............................  42*00
Dólares............................  8*57
L ira s  .............  45*15
Francos suizos. ...........  197*00
Reichsmark. ..........   3*44
Belgas .................. 145*00
Florines  .............  4*66
Escudos.....................  > 38*10
P esom / 1........................  2*50
Coronas checas. . . . . . .  30*30
Coronas suecas  2*17
Coronas noruegas.. . . .  2*11
Coronas danesas. . . . . .  1*87
DIVISAS LIBRAS IMPORTADAS VOLUN

TARIA Y DEFINITIVAMENTE

Francos. . . . . . . . . . . . .  49*95
L ib ras................................  52*50
D ó la re s .....................    10*70
Francos suizos  248*25
Florines.........................  5*82
E s c u d o s ,. . . .    47*65
Pesom/1........................ 3*125

Burgos 18 de diciembre de 
1036.


